
Lunes :.6 de Oclubre de VU '. j^o y medio féal.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^ss lèves y I»s <IIk|.o>.Idc ur ii dei €&> 

làcrito «en ubllgaforlafr psia b esplisl 
de {trovlnela desde <jve se pn^iî « nu cû- 
v tincnic en eHa y desde enairo dias 
despues para les demás puebles de ia 
misma provincia. (S ey de 3 de Movlem* 
irre de ISSr.)

SUSCElCiON P/iKTICriZE

Un mes ea Córdeba. 33 rs ld it crE. 3 6,
Tresid........................ 33. . . , . 45,
P©is id. 66 .......................... 90.
Un aîio.. .... 133 . 180.

5e jiublica iodos los dias esoep/o ¿es Vomingos.

B,as lej es. ceiiciaes y îtiiâ£jii‘îîî.s ejase se 
maudeu pi-JIkan a st ie« 1'eh ¡h es lü 
claies se b au de rriulf la ;;; «¿tic poîtlire 
respcefilTo, j^er er je ecedteie ><■ js^a 
réu .'i los editores, df! los mcnclovadcs 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abri! de 
ISSO, y 31 de Octubre de ISSl.),

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda.
Exposiciuo.

Pr, Pre^ideote: EstiblecMa por 
6i decreto da ly do Marzo úlíitno Is 
circulación fiduciaria única, y tan- 
dado al efecto el Bmeo Nacional 
sobra la basa del da Españi, faaron 
declarados deode luego en liquida
ción todos los Bancos de enaision y 
descueuLu esiíieaies en las provin- 
ciasé islas adyaeeníes; se fijó à caí
tos Bancos el término de 3(1 dias 
para anesionarse voluntariamente 
al de España, dándoles el derC'^ho 
de recibir ála par accionej de este 
por ei ¡raportj dal todo ó parte do 
sus capitales efactivog y fondos de 
reserva; se dispugo que pasados 
tres fUtíses quedarau sin curso le
gal los billetes de dichos Bancos, 
debieodo sus CoLuisiones liquidado
ras recoger los que después de este 
plazo quedaran en eircuíacioa, y 
pasar a los cuatro meses sus esta
dos de liquid iciou al üebiarno pa
ra que este prooediera eu su vista 
ó lo qua correspondiese.

Ïal era la situación legal de lan 
'mpyrtante asunto al tener el honor 
de encargarme da este departa- 
mento, y en viituddc ella el üj- 
biemo hitbia ejercido ya en parte 
los derechos que se lo concedían 
per el expresado décréta, el cual 
bahía tenido de este medo cumpli
do eíecio y ejecuc:on en cuanto à 
quedar fundado el Bauco Nauioual, 
t*ero los Bancos provinciales, e:4 su 
mayor parte, no hablan uti izado 
dichos térmiaos y derechos, Íimi- 
tándose por ei contrario a protestar 
de lo dispuesto por medio de recla- 
mBekute que estabao pendientes.

Alentó el Ministro que suscribe al 
! deber que este estado' de cosas y la 
; conveniencia pública te imponian, 
j pato deseando ai propio tieuipo 
1 proceder por términosconciliatorius 
j que alejasen la posibilidad de toda 
1 perturbación y facilitasen el trán- 
1 sito da uu sistema al otro con ven

tajas de icios, tuvo la boira do 
proponer à V, E,, con el asentí- 
mieoto del Banco dû Españu, el de
creto da 12 de Junio de este año. 
que prorogaba por tres ma^as, ó sea 
al 19 de netia nbre úlU.új', el plazo 
para que térinmasa el curso legal 
de los billeiós, fuiipbbidose por con* 
secuaocia hasta al 19 dql. oorriente 

Í el fijado para pasar ni Gobierno los 
estados de liqui-Jaoioa? siendo de 
notar que el Biucc de Et^úí, día- 
de i est id disposi noués la ínter pre- 
tacion mis lata, eu te id ib;, [irofoga- 
do asi nisma el tármi'aa íjura ia 
anexión hasta el i9 Je Setiembre.

Lacendueta prudenfo • did Gj- 
biamo ha dado sus natnráiiV^resut- 
tados, pero no tan cjinpletjs" cómo 
deberiau esperarse, yse ha prcaio 
una situación varia, á la cual el Mi
nistro que suscribe ha ojurriiFj cm 
iaî disposiciouas en cada cas j^upor 
tunas, eucaminadas tolas A ‘q'ue la 
presente situacim oesey sj llegu 
al planteamieuto de la oifij/iluwa 
fiduciaria única.

Exietau Bancos qua n Ulzifoi 
el término pri neramente .cjnceli- 
doy form in y> parts del Îï mcjde 
España: varios hou nab^.h gu 
auexiou durante la próroga: otros 
hm amprandiJo an lituidicim sin 
aoexiouam,y algún;s, poraxCip- 
cioa. hau dejado paair d uhos pla
zos sin haber anaucialo to la vi 1 el 
estado de liqai laci-on an qn^ -legal- 
mente sa enoneatraQ, a ioioado por 
tanto iadispansabie un i resolucioa 

quedes iguale á los de ods y ponga 
término á este parió lo de traosieiou, 
ocaslo ado á conflictos que el Go
bierno estl resuelto á evitar.

A tres puntos capitales se han 
encaminado los decretos menciona
dos y las disposieionea adoptadas 
por el quesuscribo para su ejecu-^ 
ciou. Es el primero .asegurar á las 
provincias el beuefício de ia crea
ción de las sucursales, y al efecto 
se ha exigido sin cesar del Banco 
de España el inmediato y exacto 
cuinpbmieuto de la obligación con
traída que se había dilatado según 
el mismo ha expuesto, porque man
tuvo primero negociaciones con 
algunos Saúcos, y à la espera des
pues de la determinación que en 
último resaltado adoptasen loa de
más cu el tiempo hábil que se les 
reconocía para sus anexiones.

■ Esto 00 obstante, eu breves días 
80 euconharán estabíeci-Jas las ex
presadas sücqraales en las locaiids- 
dds donda dé existiau los aniiguos 
Baocos. y el nevado y trascenden
tal propósito qud sirvió de base á 
ia creación del Banco Nacional so 
habrá llevado á cabo,

Menester es para ello que desa
parezca efectivamente la circula
ción de los billetes mandados reco
ger de los Bancos eu liquidación; y 
este es punto tambien al que d Mi
nistro que suscribe ha consagrado 
su atención, con tanto mas celo 
cuauto mayor era la conveniencia 
de evitar toda perturbación y la ne
cesidad deque sin embargo las co
fias ee preparasen para que no exis
tieran sino en cuanto fuese absolu
tamente preciso y por muy limita
do tiempo los iuconvenieutes de 
una doble ciieulacion fiduciaria, A 
estos propó.-iies bo duigierun las 
ói Ueoes comunicadas por este Mi
nisterio á los Goberaadores de lus 
fespectivas provucios en 9, áüy ¿2 
de betiembre próximo pasaco, las 
cuales, ejecutadas con prudeueia, 
según las circunstancias década 
localidad, se han dirigido acón- 
vertir en una verdad el an. 5.° del 
decreto de 19 de Marzo de este año

relativo A la cesación d«l ci-ii Fe- 
gal de-los billetes de los Bancos da 
provincia, estableciendo las reglas 
para evitar nuevas .pmisiones y re
coger y caúcelar las existentes; pe
ro atendiendo áqua lú hirculaciou 
legal contiauase .siu eicbirgo con
sentida más allá' dal término del 
plazo proragado,. siu perjuicio de 
que.la liqai.daaiou se decíarara ofi
cial, y publicamenta como se hacia 

1 piahHuon'cUfapliihianib !.',■> fó mun 
dado. El propio objeto tuvieron las 
excitaciones hechas al Banco de 
España para que, sia pérdida de 
momeuto, estableciese sus sucursa
les ea loa puntos ea quo los Boucoa 
provinciales iban A desaparecer; y 
por estos procsoimientos se alcan
zaba el tercer propósito que el Mi
nistro que suscribe debia realizar.

. Cousûguido asi casi por corn illa- 
.jo el objeto patriótico que se propu. 
so.el decreto do 19 de Marzo de es- 
Íe’í-.ño, p¿ró existieudu eú la prác- 
lici uu estado-de edsas poco uui- 
forme por cousacueucia de la di
ficultad luism . del asunto, ha lle
gado naturalmente el momento de 
que esta trascadentalTeíormaque
de planteada,diciándose lea medidas 
oportunAsá fin de ebtener este re
bultado de ana mènera definitiva. 
Para ello es indispensable hacer 
que se diclareu ó sean declarados 
en liquidaciou los Bancos provin
ciales de emuiou ,■ descuento que 
hasta hoy no han cumplido este de
ber, los cualeM; aunque despues 
puedan renacer en los liinites de 
coa suciedad de crédito, tienen que 
desaparecer radicalmente ahora cüu 
el carácter legal que revesiian, 
impidiéndoles nuevas tmieiones de 
billetes y que vuelvan a circular 
bis que existan en sus cajas ó que 
el iscvimíeoto natural de las ope- 
racim.cs liag:i ingreetir en ellas; 
coúau’.itudo, siu embargo, ia cir
culación t e los demás mióniras que 
Us- sucureahs dol Ben do INeciciai 
de España, 1 róximas A etiablecer- 
se, no comieucen afunoionar y aj- 
gunoB. días uespues. Y aunque en 
verdad se ha dado líe tupo suficiente
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á los expresados Baocus para pre- 
parurae A la liqaidaoion y deliberar 
•obre si les oonveoia ó no anexio- 
nane al Banco áníoo, todavía» con
tando con el asentimiento de este, 
el MÍTÍ3lro que suscribe ví à pro- 
poner á V. E. una nueva y úíti- 
wa próroga. la cual servirá sin 
duda para que, inspirándose todos 
en los sanos consejos de la pruden
cia y en su propia utilidad, se al- 
canceo con general provecho los 
flnea á que la fundación dal Banco 
Nacional se ha encaminado.

Para lograrlo, y fortalecida la 
acción moral del Gobierno con esta 
nueva eoneesiun, que es ya la úl
tima posible, si no se ha de incur
rir eu las graves diScullades que 
acarrearía la inobediencia insisten
te á lo mandado, !a diversidad de 
situaciones y la circulaeiou fiducia
ria de billetes sin curso ni raíz le
gal, el Ministro que suscribe juz
ga oportunas algunas disposiciones 
destinadas A realizar les prapósiios 
que deja enunciados.

Al efecto, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de proponer á V. E. el siguien
te decreto.

Madrid 20 de Octubre de 1874.
—Ei Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.

DECRETO.
A propnesia del Ministro de Ha 

cienda, y de conformidad coa lo 
acordado por el Cooseju d« Minis- 
tr(s.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.“ Los Bancos pro

vinciales de emisión y descuento 
declarados en liquidación por el de
creto de 19 de Marzo último, que 
no hayan dado aun cumplimiento 
à lo cispuesto, lo veriúcarán sin 
excusa ni pretexto alguno dentro 
del plazo de tres diaa, i contar 
desde que se les comunique el pre
sente f or el Gobernador de la pro
vincia respectiva.

El plazo señalado á las Comisio
nes liquidadoias eo el párrafo úl
timo, art. b.' del decreto citado, 
para pasar al Gobierno los estados 
de liquidícioo, vencerá á los 30 
días de haberla declarado.

Ari. 2.® En el caso de que los 
Bancos provinoiiiles dejasen de 
cumplir lo dispuesto en el artículo 
anterior en el término de los tres 
dias que al efecto se fijan» ei Oo- 
bemodor de la provincia publicará 
en el tBoletin oñcial> el estado 
de liquiJaci-oo c'Z que se halla el 
Banco en virmu;: . decreto de 19 
de Marz;- ; limo, y DonJirétra, 
donde no lo haga el Miol--i.ru de , 
Hacienda, un empteado earaotcri- 
zado de cualquiera d? sus depen
dencias ó de las de la Administra
ción ecoDÓmica de la provinoia, 
que con arreglo à lo mandado en 
el art. 48 de le ley de 28 de Enero

de 1856 ejerza 611 el Bauco las fuu* 
cioaes de Comisario del Gobierno. 
El Gobernador en este caso dará 
cuenta inmediatameate al Ministe- 

‘ rió de Hacienda del nombramiento 
que haya hecho y de estar a' nom
brado en posesión de su cargo pa
ra la resolución que proceda.

Art. 3.“ Las Comisiones liqoi- 
i dadoras, tanto de los Bancos que 

hayan declarado en liquidación 
■ antes de la fecha do 043 decreto. 
5 c-imo de los que so dociuren ó sean 
; declarados A virtud de lo dispueí- 
' ío en los dos artículos anteriores, 
* se abstendrán de hacer nuevas emi

siones de billetes y de volver á la 
circulación los que por cualquier 

' causa se hallen an la:; Cajas del 
í Banco, procediendo desde luego á 

recoger los que estén circulando 
durante el plazo que aa señala en 
el artículo siguiente.

Art. 4.® La circulación de los 
; billetes de dichos Bancos que no 
* ae hallan en sus Cajas á la fecha 
í de este decreto será lícita y legal 

hasta que el Banco de España pon- 
' ga los suyos en circulación en la 
i pieza respectiva y 30 dias después.

Art. 5.® De acuerdo con el 
1 Bunco de España se concede à los 
' de provincia un plazo improroga- 
| ble de 30 dias para fusionarse en 
i aquel con arreglo á las rresertp- 

cicnes del decreto de t9 de Marzo 
último. Este plazo empezará á con- 
terse des de el dia siguiente al en 
que el Gobernador de la provinoia 
comonique estas disposiciones á 
tos Bancos provinciales.

Madiid veinte de Octubre do 
mil ochocieutcs setenta y cuatro.
— Fraccisco Serrano.—EI Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Ministerio de la Goberna
ción.

nmKCOION «ENEKAL OS CORFtSOS Y 
TBLÉOR LFOS.

Condiciones bajo las cuales ha da 
aacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Frómista y As
tudillo, de la provincia de Falen
cia,
1 .* El coutruíisla se obliga d 

conducir A caballo de ida y vuelta, 
desde Frómista á Astudillo Ja cor
respondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paqustes dirigidüj 
á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destines.

2? La distancia de 11 kilóme
tros que comprende esta o Hiduc- 
ci m deba ser recorrida en dos ho
ras 31) minutos, sin contar las de- i 
tenciones; y las de entrada y salida ' 
en los pueblos dei tránsito y extro- í 
mas se fijarán eu 61 itinerario que 
forme la Utreccioa general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alte
rar «eguo convenga aJ mejor ser
vie»/

3 .* Por los retrasos cuyas dd- 
sas no se jnstiíiqnen debidamente se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 5 pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especie po
drá rescirdirse el contrato, abo
nando además dicho couiratistalos 
perjuicios qui se o-igi ten al Es
tado.

4 .' Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tonar el con 
iratista el número sufioiente de oa- 
ballerí-is mayores situadas en los 
puntos mái convenie.ates de la li
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Palencia.

5 .* Es cendicion indispensable 
que les conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .‘ Será responsable el contra
tista delà conservaci m en buen os
lado de las maletas en que se con * 
duzca 1 í corrasponderjoia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7 ? Ssrá obligación d-h contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurrao, cobrando su 
importe el precio establecido en 
el regla manto de Postas vigsote.

8 .* Si par faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti- 
pnladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 ." La caotidad en que quede fe- 
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas ea la 
referida Administración priuci¡.al 
de Correos de Falencia.

10 . El contrato durará cuatro 
años, contados desde ei dia en que 
dé principio el servicio» cuyo dia 

se fijará alcomunicar la aprobación 
superior de la subasta.

U. Tres meses ames de finali- 
zardicho plazj avis irá. el contra ti.3- 
ti á la Adininistríicion principal 
respecliva si se despide del servicio 
à íiu de qué con oportunidad pue
da proeederse á nueva subasta; pe
ro si emeeta época exislieson causas 
que impidiesen un nuevo rem ite, 
ó hubiere que proceder à un según, 
do, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses mas béjo el mismo precio y con
diciones. Si el contratista no se des
pidiera dal servicio, la Administra
ción pq,drá.subastarlo nuevam.ente, 
una voy. termiuado el compromis?, 
si asilo ^rayera conveniente ó bu 
hiera quien lo solicitara. Los tre.s 
maseá ¿«“tiaspedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á. con tarse desde ei dia en que 
se reciba la curaunicacion.

121 Si durante el tiempo de es
te contráto fuese necesario variar en 
parle la ííoea designada y diiigir 
Ja corres pon dencía por otro ú otros 
puntos, serán da cuenta dal con
tratista ,lo3 gastos que esta altera
ción oe^^3ioue, sin derecho á iodem- 
oizacion alguna; pero-si ol número 
de ia^hespediciones se an aentase, ó ’ 
resultare de la variación aumento ó 
dismiuuciou de distancias, el Go- 
bi6iu^ü detenuiaará el abono ó re
baja de la parta cor respondi en tu de 
la aeignacion á prorata. Si la lí ea 
se variase del todo, cL controlista 
deberá cooiesiar, dentro del lérmi- 
uo de Jos lo cías siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 

no á continuar sí servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar baevamentí el 
servicio de que sa trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno .tvis.ará al contratista coa 
un mes de anricipacio u para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnizueion.

13, La subasta so anunciará en 
la «Gaceta» y «Boietin oficial» de 
la provincia de Pilencii y por los 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar antu el Gjbu.'’u idür de 
la misma y los Alcaldua de Eró ais- 
ta y Astudillo, asistidos da ¡os Ad
ministradores da Correos de los 
mismos puntos, el dia 4 de No
viembre próximo, á la hora de la 
una de la tarde, y en el local que 
señalen dichas Autoridades,

14. El tipo máximo para el ra 
mate será la cantidad de 1 .Ob') pe. 
setas aouaio-s, no pudiendo admi- 
tirae proposición que exceda da es - 
la suma, ni reclamación alguna de» 
rematante en el poco probable caso 
da que los datos oil-id ¡os qne han 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re
sultasen equivocados ea cualquier 
tiempe en más ó en ménos.

lÓ. Fara preseutarse como li
citador será condición precisa de
positar j réviameute en la Tesore
ría de Hacía ada pública de Falen
cia ó en las subalternas de Reatas 
da Fiómista ó Astudillo, como de
pendencia de la Caja general do 
Depósitos, la suma de Íl)0 pesetas 
en metálico ó su equivalente eá ti
tulos da Ja Deuda del Estado; la 
cu:jl, concluido el acto del remate» 
será devuelta á los interesados me
nos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito 
eo las oficinas uol Gobiemo de Fa- 
lenci.a para su lurmaiizacion eo la 

, Caja sucursal do Depósitos, ce 
■ arreglo á Jo prevenido en Ja Real 

órden circular do 24 de Enero do 
1860, tan pronto como so reciba 
la adj udieacion definitiva del servi
cio.

16. Las proposiciones so harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, así corno su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego ae unirá la' carta de pago 
original que acraJile haberse he
cho el cepóáilu prevenido en la 
condición aoterior, y una certífi- 
cacioa expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponenti, 
por Ja que consta su aptitud legal, 
buena conducía, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que Jieila.

17. Los pliegos con las propo- 
fiieieoes han de* quedar precisamen
te ea poder dei Fresidonte do la 
subasta durante la media-hora an
terior á la lijada para dar priaei- 
pio al arto, y una vez entregadas 
no poirán reiírarse,

18, Fara exwoJer las preposi
ciones se observará la fórmu a si
guiente:

• D. F. de T...., vecino de...» 
residente en.,.. , me obligo á des
empeñar la cüuduocion del correo 
uiariu á caballo desda Frómista á 
a Astudillo y viceversa, por el pre
cio de......pesetas anuales, bajo latí
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condiciones, oontenidas eo el pliego 
nprobado por el Présidente del Po
der Ejecutivo de la República.

(Peclla y firma del interesado.)
Toda proposición que no se ha

lle redactada eu estos términos ó 
que contenga modífleaoion óoláu- 
snlas condicionales será desechada.

19 . Abiertos los pliegos y laidos 
públicamente, se extenderá el ada 
del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui- 
oio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inroediita- 
meoie el expediente al Gobierno,

ÜO. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
benetieñ Sas dos ó más, se abrirá eu 
o! acto nueva liciUciou à la voz por 
espacio de medía hora, pero sólo 
ccfre los autores de krs propuestas 
que hubiese,a causado el empate.

¡Ü. Hacha la adjudicación por 
la Superioridad, aa elevará el con
trato á escritura pública; siendo do 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de una copia sim
ple. y otra en el papel sellado cor- 
respoudionta, que sa remidí á á la 

■Hireceion general de Correos v Te
légrafos.

¿^. Contraíado el earvieio, no 
se podrá sabarreiuar, ceder ni tras
pasar siu previo permiso del Go
bierno,

23 . El rematante quedará su- 
jetoá lo que previene al artículo 
ó." del Real decreto de 27 de Fe
brero de 185261 no cninpliesa las 
condiciones que deba llenar para 
el Otorgamiento de la escritura, ó 
itnpiJj,4Stí que esta tenga efecto en 
®l término que ge te señale.

2'1. Cualesquiera que scan los 
fesulíadog de las proposiciones que 
EO hagan, como igualmente la 
torum y concepto do la subasta, 
queda siempre reservada al MÍQÍ8- 
lerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó uo definíti- 
UiCúk el acta dobremate, teniendo 
siempre en culata el [uejor servi
cio público.

> -Madrid 8 de Octubre de 1874.— 
For el Hireet r general, H. Rodri
gáñez.
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Alcaidía constitucional de 
Villa del tilo.

Extracto de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento ds esta vi-* 
da desde 1,® do Enero hasta 30 
de Setiembre de 1874.

Sesioa ordinaria dd H de Enero de 
1874.

Presidenoiadel Sr, Alcalde Don 
Bernabé Ceballos,

Leída y aprobada la anterior se 
acordó;

. 1.° Ccaceder una indemnijia- 
^‘on de ciucuenta pesetas al recau- 
d ider de arbitrios,de la partida con
signada para el seis por ciento de 
^^in'í'nza por el costo de las impre
siones de papeletas de apremio y 
por ei trabajo dado en su esten- 
®‘on, de con for mid ad con lo que te- 
' iá solicitado.

2/ Proceder por administración 
“ ejecutar las obras necesarias tn 
« calle de Caballeros, quese enccn-

^ traba gran parto do ella íntf.ind- 
lable. }

3 .“ Rescindir Ii contrata dal 
facultativo titular D, Miguel Alcalá 
y Monró, con arreglo á lo que ta
ñía solicitado.

4 .’ Nombrar facultativo titular 
para la plazs vacanto que ha de
jado D. Miguel Alcalá Monró, bajo 
las mismas condicional que fueron 
acordadas por el Ayuntamiento y 
asamblea do vocales asociados ou 
36 de Noviembre último, á D. Mi
guel Bebruz y Laguardia,

5 .“ Quedar enterado de las dís- 
poaiciones que se inserían an los 
<Bolet¡n03* y ordenar su cumpli
miento.
Sesión ordinaria del 11 de Enero de 

1874.
1 Leída y aprobada la anterior 
! bajo laprési.iencia dal Sr. Ceballos, 

se acordó: ’
i L* Acceder á lo solicitado por 
1 D? Inés Muñoz Cobo y otros pro- 

fútiarios da la calle Meflones, sobra 
avanzar U linea de fechada de los 
postigos que le son respectivos Iiá. 
da la parte de la muralla del Gná- 
datíjuivir.

2,“ Acceder á lo solicitado por 
D. Bernardo Cerezo, sujatándose 
en uo todo á las condiaiones,facul
tatives del proyecto do recomposi
ción de la muralla.

3 .’ Quedar euterado de ias dis
posiciones oficiales y ordenar su 
cumplimiento.
Sesión ostraordioaria del 15 tie 

E nero.

Í 

i

i

Presidencia del 8r. Oebalios.
D. Bernabé Ceballos Madueño 

di6 posesión al nuevo Ayuntamien* 
io_ nombrado por el Gobernador 
Mihtar, en virtud da haber sido di
suelto el de su presidencia.

Se acordó nombrar Alcaide á 
D. Diego Molleja Cantarero.

Primer teniente de Alcalde, á 
D. Francisco Criado y bigler.

Segundo teniente, á U. Sebas- 
tiao Leal Molleja. ■

Regidor Síndico, á D. Juan Ca
nales Orozco.

Sustituto por ausencias y enfer
medades, á D. Pedro Prat y 
Pompas.

Interventor de loa fondos muni
cipales, á D. Manuel Molleja Ca
lleja.

Sorteado el número de Regido
res. quedó designado el puesto que 
Coda uno ha da ocupar é instalado 
el nuevo Ayuntamiento.
Sesión eslraordingria dal 16 de 

Enero.
Presidencia de D, Diego Molleja 

C’jiDtarero.
Leída y aprobada la anterior so 

acordó:
1,’ Reponer á todos loa emplea

dos que fueron declarados cesaotes 
por ei Ayuni'amientoanterior.

2 .’ Crear la pieza de fiel de car- 
necerías, nombrando al qu’î la ocu
paba D. Andró- Molleja Calleja, y 
Depositario de la obra pía de Doña 
Ana Molleja y Salcedo á D. Pedro 
Agudo Ramos.

3 .® Proceder al alistamiento y 
demás operaciones de la reserva de
cretada en 7 del actual.

A." Señalar la hora de las ocho 
de la noche de los Domingos, para 
la celebración de las sesiones ordi
narias en la sala capitular.

5 .° Nombrar la comieton de

’ pre I apua s tos y cuántas que había 
Ide eneargarge de este ramo.

Sesiou estraordinaria del 21 de 
Enero.

Presidiuoia del Sr. Molleja Can
tarero.

Abierta Ia seaiun pública se pro 
cedió ai alistamiento de los mozos 
para la reserva decretada en 7 del 
ao’ual, disponiendo la CorpoVaciou 
se fijen copias de su resultado en 
loa sitios públicos de costirobr-! y 
se cita a lus iateresados po¡- midió 
dg^ papeletas duplica-lag para la rve- 
tifioacLn que tendrá efecto el 25 
del oumante mes.

Sesión ordinaria del 21 de Eti ro,
Presiddocia del Sr. Molleja Can

tarero. .
Leída y aprobada la anterior, 

se acordó,
1 .“ Que se esta bíezo a eu todo su 

vigor el artículo ouca de la ordo' 
naoza inuuicipal, referent ) a i ig 
fiestas v.jlivía qua do tviiup) io- 
memprial se costean por el Aynit- 
tamieuto. y se pagu t del opitulo 
de imprevistos ia fiesta de fa^Pun- 
ficaoioa y la cora para'los Capitu
lares. ■ ' '

2 ." Quesa publique p^r' medio 
da edictos el cu mp limita tu de la 
ordenanza de palomilla, nombrau- 
do una comi.sion mista del Ayunta
miento y particulares que vigilen 
su curaplimieato.
Sesión estraordiniria .leí 25 da 

Enero.
Presidencia del -Sr. Molleja Can

tarero. ■
Abierta la sesión, se procedió á 

la rectificación dei eUstamieutu pa
ra la res'-rva, acordando el Ayun
tamiento que se cite á los mozos 
coteprenoidosen el mismo pum el 
dia 1.“ de Febrero á las .diez do la 
raanana en que tendrá.lugar la de
claración de 8ül4,ad03..
Sesión ordinaria de! 25 de Enero.

PresidenciddefSp. Molleja Can- 
tareio. - 1

Loida y aprobado la anterior, so 
acordó:

1 ? Nombrar guarda rural de 
este término á D Manuel Canalejo 
Cerrillo, oon'el 'sueldo coasigoado 
en presupuesto, '*

2 .® é eceder A la instanoia de 
p. Juan Molleja Cantarerc, en soli
citud de que se levante la hipoteca 
constituida por su difunto padre po
litico D. Antonio Morano Salinas, 
para responder dslea'rgo de Deposi - 
taño de Ayuntamiootoi toda vez 
que no resulta contra ol mismo res
ponsabilidad alguna.

3 .* Quedar enterado de las dis
posiciones oficialas y ordenar su 
cumplimieoió.
Sesión es traer diñaría del 29' de 

Enero.
Presideocia del Sr. Molleja Can

tarero.
Abierta lasesioa, se dió cuenta 

de una comunicácion de l.a Escnaa. 
Diputacitio provincial, fecha 27 def 
corriente mes, pidiendo informes 
al Ayuntamienío sobre el deslinde 
de los lerreuos que en 1821 y 26, 
concedió el lauaicipio á D. Pedro 
Gonzalez da tdaeales, acordííndose 
hacerlo favorablemenie, para que 
se acceda á lo solicitado por sus he
rederos en 12 de Setiembre último. 
Sesión estraordinaria dei I.® de

Febrero.
Presidencia del Sr. Molleja Can

tarero,

Abierta la soeion se rr^NvIfd al 
. acbj doia decUncííí : ’ÍísoíVkIos 
, para Iu r-iserva decr. ¿ada ea 7 .‘e. 
, Enero úKi no. .sin jjue hubiese re- 
. ciamacíon de espefíe alguna." - 
í '^ esion ordinaria de l.®ds Febrero. 
J Presidencia del Sr. Molleja Can- 
¡ ter-re

_ Le’da ” ¡hado la anterior, se 
; aeornó:

1 m leo tos dea:
? pío en MadriJ, ó D. .'dmuel Acjci 

y D.'Cipriaun Peroz.
S 2.® íelevar del cargo da recau- 

, j dador.do arlutri^.g municipales á 
| P. Juan Vivas Gonzalez, nombVan- 
i do su filiar Ú D. JopM-uda 

d Pddi'das. , ’
i o. une- S i p.ubli ju.;n eundas 
5 adío if lenhu rvlitieo!;') ju.-i-rib C; nan 

•|■ ^n J ■etiílcíít^ioq defMoSba.-n'inr'uto 
J no m74ri 7d, f»r íét-nnyó de 20 
A dias.
| 4.° Nombrar á D. JosóhMún.i Je

q la Vega coetisionado para que ge 
| presente en U capital à hacer la 
1 eoirega de-q'utotos en caja.
5 Sesión ordinaria del 8 de Febrero.
3 Presidencia del Sr, MoliejaCan- 
i tareib.
Î Leída y aprobada-la anterior ae 
j noordó quedar-enterado de lag dig. 
? posíctoaes que se iBseçti/e en les 
■ «Boiótines,» órdehando su cuiaplî- 
! miento.
1 Sesioc ordinarifl del 15 de Febrero, 
j Presidencia del Sr, MotiqiaCan- 
j tarero.

Lbida yaprtí^adá la, anterior, 
se aóórdó quedar euteradcs de las 
disposioionesque so. insertan en los 
flBoleiines,>i oidenanuo su cumplí- 
raieato. E
Sesión orinaría del 22 de Febrero^

ProsMenyh del Sr. MoUejaCaa- 
tarcro.

. Leída y aprobada la anterior, 
qa acordó: --Í

, 1.’ Nombrar comisionado para
la entrega de lus caballos requisa
dos á- D. José Maria de ta Vega.

2 .' Aprobar-ips extrados de las 
' sesiones celebradas por el Ayuu- 

tíímisuto eu el trimesire á fin do
. Dioiembro último, disponiendo so' 
■ remilan al Srl G ibero ador civil 
de 11 provincia para su inserción: 
eu ql •Boletiu oficial.»
Sesión ordinaria det I.® de Marzo.

. Presidenoirt del Aloa’de acci
dental D. Fraoeiaeè Antonio Criado. '

Leída y aprobada la a nigrior, 
ee aeprdó:

1 . Qu-iirir entera lo fis lis dig- 
5 posiciono^ onciales que. se insartau 

en les «Boletines* y ordeiiac su 
oumplimieoto,' '

2 ." Deu^gsr uns indancia dû 
Santia >o Cinq ;,dm Caeace fecha 17 
del pasado, n quasu-icita la resci
sion «Sel enutr-ito fia arr-judamieu- 
to que la corporación hizo à su fa
vor en 2d de Noviembre óltimo de 
la isleto 'jel Guadalquivir.
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Sealoo ordinaria del 8 de Marzo.
Presidencia del señor Criado 

Sigler.
Leída y aprobada la aotarior so 

seordá.
Í .* Que se suscriba el Ayunta- 

(Djeoto coa iáS pesetas en f^vor 
del Ejército de la República, noai- 
brando aaa comisiou compuasta de 
varios Coacejaíes y particulares 
para que esoogitea los medios mas 
apropOsito á fin de obtener mayo
res resultados en la aascricion 
abierta en favor da nuestros solda
dos del Norte.
Sesión ordinaria dal 13 de Marzo. 

Presidencia del Sr. Criado Si
gler:

Laida y aprobada la ant erior se 
acordó;

L* Dar una gratificación de 
cincuenta céntimos de peseta dia 
rios, al Secretario det Juzgado mu
nicipal D. José Maria Pedrajas.

2 .* Nombrar Regidor de plaza 
à U. Manuel Molleja G ’.rnllo para 
que ae encargue de que concurran 
é la misma los panaderos públicos. 

3 .’ Quedar enterado de las dis
posiciones oficiales que se insertan 
en los «Boletines,» ordenando su 
campli miento.

Sesión ordinaria del 22 de Marzo.
Presidencia del Sr, Molleja Can

tarero.
Leída y aprobada la anterior, 

se acordó:
t .“ Nombrar una comisión com

puesta de los Regidores U. Juan 
Canales Orozco, D. Manuel Molleja 
Cerrillo y 0. Sebastian Leal Molle
ja, para que en union de los repre- 
.seotantes de los herederos de Don 
Pedro González de Canales, proce
dan á praoticar el deslinde de ter
renos que este tiene solicitado, con 
arreglo á la disposición de Ia 
Exema. Diputación provincial, fe
cha 9 del actual,en que se revoca el 
acuerdo de este Ayuntamiento de 
28 de Setiembre próximo pasado.

2 .® Relevar del cargo de comi
sionado en la capital á D. Ramón 
Cabello, nombrando en su reem
plazo ú U. Francisco Pardo de la 
Casta,

3 .® Que se aperciba al arrenda
tario de la barca Miguel Menor, 
para que cumpla las obligaciones 
de su contrata, exigiéndole en caso 
contrario la responsabilidad que le 
correÉpoada.

4 ." Que-lar enterado de las dis- 
[Osicionts oticiaies que se insertan 
en loSriíBoletines,* y ordenar su 
cumplimiento.
Sesión ordinaria del 29 de Marzo.

Presidencia del Sr. Molleja Uan- 
tarero.

Leída y aprobada la anterior, 
se acordó quedar enterados de las 
disposiciones oficiales que se inser
tan en los «Boletines,» ordeoaudo 
GU cumplimiento.

Sesión ordinaria del b de Abril.
presidencia del Sr, Molleja Cau- 

tarero.
Leída y aprobada la anterior ee 

acordó.
1 .’ Sortear la mitad de los in

dividuos que han de rtoovarse de 
la Junta peticiat y proponer tornas 
a la Administración para el nom
bramiento de los que le perte 
neceo.

2 .° Quedar enterado de las dis- 
posteioues oficiales que se insertao 
en \o» thole lines,» ordenando tu 
puixip littiemo, j

Sesión ordinaria del 12de Abril.
Presidencia del Sr. Molleja Can 

tarero.
Leída y aprobada la anterior se 

acordó quedar enterado de as dis
posiciones oficialas que se insertau 
en los «Boletines» ordenando su 
cumplimiento.
Sesión ordinaria del 19 de Abril.

Preside.ieia del Sr. Molleja Can
tarero.

Leída y aprobada la anterior se 
acordó:

4 .® Traer A la vista los espe- 
dieutes egeeutivos de territorial ó 
industrial, presentados por el re
caudador, correspoadientes al se
mestre A fin da Diciembreúltimu, v 
ordenar se poog-aal pió de cada uno 
de ellos la rosolueiou recaída.

2 ." Quedar enterado do las dis
posiciones odoíaies que se insertan 
en los cBoletines» y ordenar su 
cumplimiento.

{Se continuará.)

JlZIdlIÜS
Ním. 739.

Juzgado de primera instan
cia de Mérida.

D. Juan B, Alonso y Jular, Juez 
de primera instancia de este par
tido, en oombie del Presidenta 
del Poder Ejecutivo de la Repú
blica.

Por la presente requisitoria ex
cito el celo do las autoridades de la 
provincia de Córdoba, para que se 
sirvan disponer se proceda á la bus
ca de una muía pelo rata oscuro, 
su edad ocho ó nueve añes, a zada 
de seis cuartas y media próxima
mente, con cicatrices en ambos 
corbejones de haber padecido agrio
nes, y de una jumenta pelo castaño 
oscuro, la edad de ocho A nueve 
años, parida, con un muleto de 
cuatro mests, pelo castaño, que 
fueron robadas de la casa de don 
José Alvarez Figneroa, vecino de 
S. Pedro, en la madrugada dei día 
doce del corriente; y caso de ser 
hal adas las remitan á este Juz
gado coosus conductores si uojus - 
tificasea su légitima procedencia, 
pues en ello ce interesa la buena / 
pronta administración de juslicia.

Dado ea Mérida ó 18 de Octu
bre de 1874,—Juan B. A le uso y 
Jular.—Por dispoheioo da S. S., 
Vicente Calderón y Gimenez.

ANU MI *5.

Tratado práctico de Beneficencia 
particuiar.

instrucción para el ejercicio dei 
Proiectorado en m Benehcencia pai- 
ticular de 30 de Diciembre de 

1873, anotada por D. Fermín Her
nández Iglesias, Jefe de la Sección 
del ramo en el Ministerio de la 
Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirAu A nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación ó calle de la 
Parada 15 principal izquierda.

Se servirán tambien A los se
ñores libreros al coótado ó en co
misión, con los abonos de cos
tumbre.

Papel y sobres.

Una caja de papel con
500 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

A los Secretarios de 
AyuQiamiento*

Pliegos estados para 
la forni ación del amiUa^^ 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones ; toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados IS.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de S71. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados íS.

Novelas complétas por cu.a- 
tro reales.

«Los jucomíiarios dal Alba,* 
nevtíla hUtófica por D. Aniooio 
Sao Martiu,

<La Gente da Medía nocha,» 
novela de costumbre por D. Ra
món Griega y Frías.

«Los baisantes,» memorias de 
un usca-vidas por D, Manuel Fer- 
nuüdez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Anto
nio do Saa Martia,

«La Espuela',» Eoisodib psico- 
lógico-noveléscoíescrita por' JAoioto 
Labaila.

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, ea- 
cuadémada en holandesa.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
duba» calle de San Fer 
nandú, 3i.

BEiNEFIGEiNGIX.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de iíencli- 
cencia. "^e hallan de ren-* 
la en la imprenta y lito- 
gralia del «Diario de Cór
doba,» Sun Fernando 54 
y Letrados 71.

Fseritoras depósitos. 
Sc bailan de venta en la 
imprenta, librería y li- 
lograíía del «Diario de 
Córdoba,» San Fernando 
54 y Letrados 18.

i liegos-eslados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to defi de Alayo delóZI. 
Se hallan de venta eu la 
imprenta y litografía del 
«Diario uc Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

la^prcaía, libr ría y lilograffa del 
DIARIO üS CORDOFA.
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